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ACUERDO No. OOI
(r9 DE ENERó DE 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL ALCALDE PARA LA
EREACTóN DE LA EMPRESA DE GESTIóN TERRITORIAL INTEGRAL .

EMGETT DE PASTO, COMO UNA SOCIEDAD DE ECONOMÍA UrXrA y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EL CONCE]O MUNICIPAL DE PASTO

En ejercicio de ias facuitades constitucionaies, iegaies y regiamentarias que
confieren el numeral Go del arLículo 313 de la Constitucién política y los

artículos 32y 7l de la Ley 136 de 1994,

ACUERDA:

ARTÍcuLo PRTMERo.- Facúitese ai aicaicje para adeiantar ia creación de ia
EmBresa de Gestién Territoriaf Integral de Pasto, eomo una Soeiedad de
Economía Mixta del orden municipal, con personería jurídica, autonomía
adminístrativa, financiera, presupuestai y patrimonio propio, conforme a lo
dispuesto en la Ley 489 de 1998, las normas comerciales, sus estatutos sociales
y las demás normas aplicables, vinculada al municipio de pasto, a través del
Despacho del Aicaide. Para su identificación podrá también utiiizar ia
denominación EMGETI.

pARÁGRAFCI PRIMERO.- El régimen jurídico de la Sociecjad, así como ei
relativo a sus aoortes, será el dispuesto por la Ley 4g9 de 1998, las normas
comerciales Y demás disposiciones aplicables, así como en sus estatutos
sociaf es.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Podrán formar parte de esta sociedad, el municipio
cie Pasto, EMPOPASTO s.A. E.s.P. y ias ciemás enticiades públicas cjei orcien
municipal Y departamental, del sector central y descentralizado eu€, por
competencia y estatutos, estén autorizadas para hacer parte de esquemas
societarios Y contribuyan ai ciesarroiio y iortaiecimiento ciei objeto cie ia
sociedad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- JURISDiCCIúN Y DOMICILIO. Lá EMPréSA dé
Gestión Territorial Integral - EMGETI ejercerá sus facultades en el territorio del
municipio de Pasto y su domicilio principal será el municipio de pasto.

ARTÍCULO TERCERO. - OBJETO. La Empresa de Gestión Terrítorial Integrat de
Pasto - EMGETI', tiene por objeto identificar, promover, gestion ar, liderar y/o
éjecutár prÜyéetos integrales referidos al desarroilo térr¡türial muR¡cipaí,
mediante acciones de planificación, contratación y ejecución de proyectos de
desarrollo, renovación, y gestión de suelo para la dotación e infraestructura para
serv¡c¡üs pilblicos esenclaies y saneamierrto básico y gesttón dei patrimonto
cultural, y de proyectos urbanísticos e inmobiliarios, de manera armónica y
sostenible.
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renovación urbana, gestión de suelo para la dotación e infraestructura para la
prestación de servicios públicos esencial€s, y de gestión del patrimonio cultural.

2. Promover la oferta de suelo urbano para facilitar la ejecución de proyectos
integrales de vivienda con énfasis en Vivíenda de Interés Social y Prioritario y
de suelo para dotaciones e infraestructuras para !a prestación de sen¡icios
públicos esenciales y sanearniento básico.

3= Gestionar, liderar, ejecutar, promover- y coor'dinar, mediante sistemas de
cooperación, integración inmobiliaria o reajuste de tierras, actuaciones urbanas
integrales para la recuperación y transformacién de sectores deteriorados del
suelo urbano, mediante programas y proyectos de desarro!!o y renovación
urbana, y de proyectos estratégicos en cualquier clase de suelo de acuerdo con
io estabiecido en ei plan de Ordenamiento Territor:ial y ios instrumentos que lo
desarrollen.

4. Proponer y gestionar acciones para iograr una éptima utiiizacién del suelo
munieípalo mediante aceiones para mejorar su calidad, eambio o intensificae¡ón
de usos, gestión de suelo para la provisión de servicios públicos esenciales y
saneamiento básico y el diseño, estudio, y ejecución de actuac¡ones urbanas
integrales en desarrollo de programas y proyectos derivados de fas políticas y
estrategias, contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instru¡'nentos
que io cjesarrolien.

5. Proponer el diseño de proyectos urbanísticos, gestionar planes parciales,
ciesarroiiar ia actuación urbanística, y las demás reiacionacias para el
cumolimiento de su objeto, de conformidad con las directrices. olanes y
programas establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.

6, Imoulsaro promover y ejecutar oroyectos, operac¡ones y negocios para

desarrollar y preservar las áreas e inmuebles patrimoniales def Centro Histórico
cjei Municipio y su zona cie infiuencia, iaciiitar ia rentabiiiciaci y ei

aDrovechamiento de los bienes de interés y sitios de interés histórico y turístico,
y hacer seguimiento al Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico
aprobado mecjiante Resoiución 452 ciei 2012 cjel F4inisterio cje Cultura o ia norma
que lo modifique o desarrolle.

7, Vender, comprar, édm¡Ristrar, eonStruir, áiquiiár 0 arréRdAr iñmuebies;
promover y comercializar proyectos inmobiliarios, realizar consultoría
inmobiliaria, y demás actividades relacionadas con el sector inmobiliario, que se

reraoonen con su ooJeto socrar.

8. Administrar y gestionar las obligaciones urbanísticas, contribuciones
espeeiales y dernás instrumentüs dé firlürrciáción para ci desarroiió urbano dei
Municipio que no se encuentren asignados a otras entidades municipales, en

coordinación con la administración municipal.
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promoción inmobiliaria, asesoría especializada en desarrollo y gestión urbana,
financiamiento para el desarrollo urbano, garant¡zando que dichos servicios sean
sufragados por los contratantes de! semicio.

1O. Desarrollar las funciones prop¡as de los bancos inmobiliarios, de acuerdo con
ln oclahlcrirln an l: larr

' ,v ,!'.

ARTÍCULO CUARTO.. RÉGIMEN JURÍDICO Y DoMIcILIo. De conformidad
con !o establecido en la Ley 489 de L997, !a ernpresa se regirá por las
disposiciones constitucionales, legales y reglamentar¡as vigentes aplicables a las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado,

ARTrcuLo QUrNTo,- FUNcroNEs. Para el cumplimiento de su objeto,
EMGETI cumplirá las siguientes funciones:

1. Impulsar proyectos de desarrollo terrltorial y promover y coordinar la gestión
integrai dei suelo urbano y los negocios inmobiiíarios asociarios a los proyectos,
planes y Brogramas a su cargo,

2. Promover ia oferta masiva de sueio urbano para facilitar ia ejecucién de
proyectos integrales de vivienda de interés social y prioritario, la dotaeién e

infraestructura para la prestación de servicios públicos esenciales y saneamiento
básico y demás proyectos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y
reeibir, habilitar y administrar, cuando hubiere lugar, inmuebles fiscales del
municipio destinados a vivienda de interés social y prioritario o para la prestación
de ios servicios o ias funciones a su cargo.

3. Desarrollar las funciones propias de los bancos inmobiliarios y ejercer el
cjerecho cie preferencia en la adquisición cie inmuebies en ¡os términos ciei

Capítulo VII de la Ley 9 de 1989, o las normas que lo complementen o

modifiquen.

4, Gestionar, liderar, promover y coordinar Drogramas v Droyectos urbanísticos,
de renovación, desarrollo, conservación o cualquiera tratdmiento urbanístico de
acuercio con ias políticas ciefinidas en ei Pian de Orcienamiento Territoriai,
incluidos los relacionados con usos industriales, comerciales v de vivienda.

5, Esiructurar, formular, tramitar, gestionar y ejecutar planes parciales,
actuaciones urbanas integrales y en general los instrumentos de planificación
requeridos para el cumplimiento de su objeto, incluyendo la gestión y
administrae¡ón cie iñstrurñéRtos eie iinaneiación pará éi ciesarroiio urbano que se
requieran para el efecto.

.-* ,-t t .-o, besttórtar, liciei'ai" promover y eóordinai" niediante sisteinas de coóperaeioit,
integración inmobiliaria o reajuste de tierras, la ejecución de actuaciones
urbanas integrales para la recuperación y transformación de sectores
detér¡üradüs déi suéiü urbano, mediaRte prograffias de rénüvac¡úrn y rcdésarróiiü
urbano, y para el desarrollo de proyectos estratégícos en suelo urbano y de
expansión con el fin de mejorar la competitividad de la ciudad y la calidad de
,,:J* J L-l-t¡-.-&--vrud ue 5u5 ildurLdf tte5,
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7. Adquirir por enajenac¡ón voluntaria o mediante los mecanismos legales de
expropiación judicial o administrativa, los inmuebles que requieren para el
cumplinniento de su ebjeto e los que se requieran pera la ejecución de unídades
de actuación urbanística, de acuerdo con lo establecido en las leyes 9a de 1989,
388 de L997 y demás normas que las modifiquen o sustituyan.

8, Ejecutar proyectos territoriales y modelos de asociación para la generación
de recursos que permitan reinvertir en proyectos de desarrollo territorial.

9. Administrar y gestionar las obligaciones urbanísticas y/o contribuciones
especiales del Municipio que no se encuentren asignados a otras entidades
munininales v desarrnllar pl nlen de ObraS del POT en relaCión con Su ObjetO,r'-"' -

1O. Celebrar los contratos y convenios que se requieran para el desarrollo de

objeto y firnciones, así como ofl-ecer servicios de consultoría, interventoría u
otros en las áreas de su competencia y cobrar las remuneraciones por los

servicios que preste.

LL. Participar en cualquier tipo de sociedades, contratos de participación,

consorcios, uniones temporaies, contratos de riesgo compartido, alianzas

estratégicas y eualquier otra forma de eolaboraeión empresarial que tiendan al

desarrollo de su objeto, siempre y cuando el objeto de dichas asociaciones esté

directamente relacionado con ei de la Empresa'

12. Gestionar, liderar, promover, coordinar y ejecutar programas, proyectos y

obras cie conservación, rehabiiitación y recuperación de los bienes de interés

cultural del ámbito municioal.

i3. Acielantar programas y obras cie recuperación y mantenimiento del espacio

público en los sectores en que desarrolle sus actividades.

1,4. Adeiantar ios procesos cie enajenación voluntaria ylo ia expropiación

administrativa o judicial de los predios identificados en el POT o en el Plan de

Desarrollo a los que les aplique la declaratoria de desarrollo y construcción

prioritaria de que trata ei aúícuio 52 cie ia Ley 388 cie i997 , cuancjo a eiio haya

lugar.

i5, Ceiebrar contraios con enticiacies oficiaies en ciesarroiio cie los cuales se

permita el uso de los inmuebles que hacen parte de su patrimonio.

16. partieipar en ia Bróduec¡óR Rormativa cie aetós ácimlniStrativos párá firnlá

del/la Alcalde/sa municipal, relacionados con los proyectos mediante los cuales

se reglamenten los instrumentos y mecanismos de gest¡ón y financiación

tei'r¡toriai, en éi mai'eÓ de ias eÓinBeterreias as¡g¡'radas,

17. participar en los esquemas de aprovechamiento económico del espacio

púbiieó, de los b¡enes dei filunie¡p¡ü, eualquiera sea su rraturaieza yío

destinación, de acuerdo con lo definido en la Ley 9a de 1989, 388 de t997 V

2A7g de202L, y demás normas que las modifiquen o sustituyan.

Catte !.9 Garrera 25 Esquina Gasa de Don Lsrenzs

Tef éfono: 7296352 - Telefax: 729667 6

Emd:oofi@
wru¡-. qon ee iod epasto. gov. co



w,.ffi

Tef éfono: 7296352 - Telefax: 729667 6

E{nd:ür@@

I Q- Drnmnr¡¡¡r le narfirinación ¡ir rlaclana r; arlplanf¡r roncertnciones COn le. . v¡ | rv ' vr lrvr¡/sú.vr t evs¡v. 'Le¡

comunidad para ejecutar los proyectos que promueva, gestione, lidere o

coordine en cumplimiento de sus funciones.

19. Promover la inversión privada en los programas y proyectos en que

intervenga.

2O. Constituír sociedades con entidades de derecho público o de economía

mixta, o formar parte de ellas, para ejecutar proyectos propios de su objeto,

incluidas !a rea!ización de alianzas estratég¡cas, asoc¡aciones a rlesgo

compartido y suscripción de cualquier t¡po de convenios o contratos de

colaboración empresarial, que le permitan el cumplimiento de su objeto social.

21, Adoptar sus propios estatutos, y,

22" Las demás que le sean asignadas porlas normas legales, sus estatutos o las

a utoridades com Petentes.

pARÁGRAFO pRIMERO,- La Empresa de Gestién Territorial Integral de Pasto

- EMGETI., actuará de manera coordinada en el ejercicio de sus funciones con

aqueiias entidades municipaies que por su naturaieza y funciones ejerzan

atribueiones relaeionadas eon su objeto.

pARAGRAFO SEGUNDo: La Empresa de Gestión Territorial Integrai dq Pa¡to -

EMGETI, realizará las funciones isignadas a la misma conforme a lo definido en

su objeto, a lo establecido en el aitículo 118 de la Ley 3BB de 1997, y en el

nnarco de! respeto de las connpetencias asignadas dir"ectamente por la
Constitución al Concejo municipil de Pasto, en materia de Ordenamiento

Terriioriai, y de aqueilás .o*p"t!nc¡as ¡ndeiegabies de ias. demás ai¡io¡'idades

administrativas relacionadas con las disposiCiones urbanísticas, de servicios

públicos y ¿; viv¡enda; facilitará los procásos administrativos de las funciones

atribuidas.

ARTÍCU|-O SEXTO.- INTEGRAC¡ói¡¡ DE l-A JUNTA DIR,ECTIVA' La ii¡nia

Directiva de la Empresa de Gestión Territorial Integral de Pasto - EMGETI', se

compondrá por cinco (5) miembros, de los cuales, tres (3) serán designados por

elAlcaide municipal' uño (i) por EI'IPOPASTC'v uno (1) po¡'la Asamblea Gene¡-al'

La lunta Directiva será presidida por el Alcalde o su delegado'

A las sesiones de la lunta Di¡,ectiva podrán asisti¡'corno invitados funciona¡'ios

de otras entidades municipales, de acuerdo con los temas a tratar'

El Ger-ente Gene¡-al asisti¡'á a la .lunta Directiva con de¡'echo a voz, pe¡-o sin voto'

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PATRIMONIO. El patrimonio de la Empresa de Gestión

Te¡'ritorial Integral de Pasto - EMGETI estaré confo¡'rnado pol'l

1. Bienes, ingresos, fondos, participaciones o recursos del presupuesto público'

que 5e !e asignen c t:.aspasen, ccnfcrrne a las ncrnnss Vigentes.

2. Bienes muebles o inmuebles, recursos, participaciones y demás aportes que

efectúen los sccios'
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